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se deeí&ra texte oñcisl j auténtico el de t u 
dispcsiciones ofieiídeg, cualquier» qne sea en 
(Bisen, pafeliCEdae en la &aeata ds Manila, poi 

tinto serán obligatorias en en camplimiento, 
(B%psHer DecreSo da ,«e d* Febrero da 1861). 

Serán Bastaitores íoraosos á la &aaeta todos 
ios pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva* 
provindaB. 

(Meal órden de 26 dé Setigmbr» d« 18$1). 
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GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Flaza para el d ía 9 de Diciembre 
de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia 
los mismos.—Jefe de dia.—El Comandante, D.Cár los 
Agustino.—Imaginaria.—Otro D. Rafael Maroto.— 
Hospital y provisiones, n ú m . 1.—Paseo de enfermos, 
núm. 1. 

De órdea del Excmo. Sr. General Gobernador M i 
l i t a r .—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

A V I S O k L O S N A V E G A N T E S . 
N ú m . 17 . 

D I R E C C I O N DE H I D R O G R A F I A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n 

corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Suecia. 

Luces de puerto de Car lskrona. (A. H , n ú 
mero 1 2 P a r í s 1885). Las dos luces que 
pa ra guiar a l puerto de Carlski-ona, se encen
d í a n en el muel le de madera de los buques, 
han dejado de encenderse desde el 15 de Ene ro . 
Se a v i s a r á cuando deban volv erse á encender. 

Car ta n ú m e r o 7 0 1 de l a s e c c i ó n I I . 

C A N A L D E L A M A N C H A . 
F ranc i a . 

Boya de campana de «le F o u n e t . » ( A . H . , 
n ú m . 12 |73. P a r í s 1885). L a boyn de campana 
del escollo «le F o u n e t » , a r c h i p i é l a g o de Cha-
usey, que fué ar rancada de su sitio (véase Aviso 
n ú m . 6 de 1885), ha vuleto á colocarse. 

Carta n ú m e r o 207 de l a s ecc ión I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Islas J ó n i c a s . 

L u z de Panagia, isla Paxo. (A. H . , n ú m e r o 
12174. P a r í s 1885). L a luz de Panagia, cuya 
e x t i n c i ó n se a n u n c i ó (véase Aviso n ú m . 8 de 
1885), se enciende de nuevo desde el 13 de 
Enero ú l t i m o . 

Car ta n ú m e r o 4 de l a eeccion I I I . 

O C E A N O P A C I F I C O M E R I D I O N A L . 
Chile. 

L u z en e l puerto de Lota . (A. H . , n ú m e r o 
12175. P a r í s 1885). E l 1.° de Diciembre de 1884, 
se ha encendido en u n faro recientemente cons
t ru ido sobre l a punta Lo t a , en el puerto ch este 
nombre , una luz g i ra tor ia , blanca con destellos 
de 15 en 15 segundos ( v é a s e Aviso n ú m . 73 
de 1884) , elevada 1 3 ^ , 5 sobre el terreno, 49mJ5 

sobre el m a r y de 18 mil las de alcance; apa
ra to d ióp t r i co de 4.° ó r d e n . 

E l faro es de h ie r ro , de fo rma c i l i nd r i ca , y 
e s t á pintado de blanco. 

L a luz es v is ib le en todo el horizonte ex
cepto cuando l a interceptan los altos de Cham-
bique que demoran del faro a l N . 6o E . 

S i t u a c i ó n : 37° 5' 2 0 " S. y 66° 56< 1 7 " O. 
Carta n ú m e r o 249 de la s ecc ión V i l . 

E S T R E C H O DE T O R R E S . 
Aus t ra l i a . 

E s t a c i ó n de refugio en las islas M u r r a j . (A . H . , 
núm. ' - 12 [76 . P a r í s 1885) ,E l Gobieruo'de Queens-
l a n d , notifica con fech* 29 de Octubre de 
1884, que en las islas M u r r a y , entrada E . del 
estrecho de Torres , se ha O á t a b l e c i d o una es
t a c i ó n de refugio á donde p o d r á n di r ig i rse con
fiadamente las tr ipulaciones He los buques que 
naufraguen a l N . del mar de Coral , E n ia esta
c ión s e r á n bien tratados los n á u f r a g o s y des-
pups conducidos á la isla Thursday . 

Carta n ú m e r o 489 de l a s ecc ión V I . 

M A R D E C O R A L . 
Grupo W i l l i s . 

Islote de arena a l NO. del grupo W i l l i s . ( A . H . , 
n ú m e r o 12i77 . P a r í s 1885). E l C a p i t á n O w e n 
del buque i n g l é s « C a m b r i a n P r i n c e s s » , ha s e ñ a 
lado l á existencia de un islote de arena a* N O . 
del grupo W i l l i s . Este islote (islote de arena 
Owen) , se av i s tó por l a m a ñ a n a á distancia de 
unas 4 mil las; p a r e c í a formado de arena, blanca, 
estar elevado 3 metros sobre el agua y tener 
como 3 mil las de longi tud ; en sus p rox imida 
des no se v ió desde el tope ninsiun arrecife. 

S i t u a c i ó n aproximada: 1 5 ° 4 3 ' S. y 155° 
55< E , 

Carta n ú m e r o 522 de la secc ión V I . 
M a d r i d 3 de Febrero de 1885. E l Direc

tor, Ignacio G a r c í a Tude la . 

N ú m . 18. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
b e r á n corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

M A R M E D I T E R R Á N E O . 
Franc ia . 

Sector adic ional verde de l a luz del cabo 
Janet, recalada de Marsel la . (A. H . , n ú m e r o 
13(78. P a r í s 1885). H a b i é n d o s e suscitado dudas 
sobre el sentido de las indicaciones contenidas 
en el Aviso n ú m . 64 de 1880, re la t ivas á la 
a d i c i ó n de u n sector verde de 14° 3 0 ' a l S. 
del ant iguo sector blanco con destellos rojos, 
en l a l uz del cabo Janet, es conveniente hacer 
notar, como se h a c í a ya en el mencionado Aviso, 
qne los destellos del sector verde, aunque en 

efecto recibieron esa doble c o l o r a c i ó n , en rea
l i d a d , resulta que l a luz, en el sector ad i c iona l 
aparece verde con destellos rojizos de menor 
in tens idad que los destellos rojos del sector 
blanco var iado , á causa de que los rayos rojos 
absorben los rayos verdes. 

Cartas n ú m e r o s 130, 237 y p lano n ú m e r o 
674 de l a s e c c i ó n I I I . 

Eg ip to . 
L u z de Daraieta. ( A . H . , n ú m . 13{80, P a r í s 

1885) . ; E i Comandante del «Magon» ha compro
bado que, s e g ú n se expresaba en e l Aviso n ú m . 
174 de 1884, la luz de Damieta verifica su 
r e v o l u c i ó n en 42 segundos y no de minuto en 
m i n u t o . 

Carta n ú m e r o 563 de l a s ecc ión I I I . 

O C E A N O I N D I C O . 
Af r i ca (costa E ) . 

Bajo a l S. del cabo L a d i Gre i , y braceaje 
del bajo Zambia (A. H . , n ú m e r o 13(81 . P a r í s 
1885). E l Comandante del buque h i d r ó g r a f o 
i n g l é s <Sylvia» notifica l a existencia de un bajo 
á 10 mi l las a l S. de l cabo L a d y Grey y á 
unas 2 millas de la costa. 

Este bajo (Bajo del Sylv ia ) , formado de co
r a l , se extiende, como estrecha faja, paralelo 
á l a costa y en bajamar de sizigias tiene en
c ima 4m,6 de agua. Desde su menor fondo se 
marca : el cabo L a d y Grey a l N . 7o E . á 10 
mil las; u n á r b o l - t o r r e notable sobre las colinas 
de arena, á 10 mil las a l S. del cabo L a d y 
Grey , a l N . 72° O. á 4 mil las (marcaciones y 
d i s t ancús s aproximadas) . 

S i t u a c i ó n aproximada; 23° 5 ' S, y 4 1 ° 5 1 ' E . 
E l menor fondo encontrado por e l Sy lv ia , 

sobre el bajo Zambia , á 10 mil las a l N . del 
cabo Lady Grey, fué de 601,4 en ba jamar de 
sizigias. 

Marcaciones v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 21° 30c 
N O . en 1885. 

Carta n ú m e r o 599 de l a secc ión I V . 
Madagascar (costa E ) . 

Bajo a l ESE. de Fene i ive , (A . H . , n ú m e r o 
13(82. F a r í s 1885). A 1 1 mi l las a l ESE. de 
Fener ive existe u n bajo de 6 cables de l o n g i 
tud de N E . á SO. y de 3 cables de anchura , 
cuyo menor fondo es de 6tn)8. 

S i t u a c i ó n aprox imada : 1 7 ° 27 ' S. y 55° 5 1 ' E . 
Marcaciowes v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 10° 30 ' 

N O . en 1885. 
Carta n ú m e r o 608 de l a s ecc ión I V . 

Is la de Z a n z í b a r . 
L u z del raz Nungwe . (A . H . , n ú m . 13(83. 

P a r í s 1885) . Siendo insuficiente la potencia del 
aparata de i l u m i n a c i ó n del faro del raz N u n g w e , 
no se debe tener confianza en esta luz. 

Car ta n ú m e r o 607 de l a secc ión I V , 
M a d r i d 5 de Febrero de 1 8 8 5 . — E l D i r e c 

tor, Ignacio G a r c í a Tude la . 



6 9 4 9 D i c i e m b r e de 18S5. Gace ta de M a n i l a . — N ú m 1 6 2 . 

Anuncios oficiales. 
A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A , 

Secretaria. 
E n v i r t u d de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Cor

regidor, se p r o c e d e r á á la med ic ión de los frentes 
<ie las casas y solares afectos a l impuesto mun ic ipa l 
del a lumbrado púb l i co en las calles de Salazar, Be-
navides y Soler del a r r aba l de S. J o s é y las de 
Gastambide y Ale jandro V I del de Sampaloc, de
biendo comenzar dicha m e d i c i ó n e l viernes 1 1 del 
ac tua l á las cuatro y media de su tarde y cont inuar 
hasta el 12 en el pr imero de dichos arrabales, y 
e l 14 y 15 en las mismas horas en el segundo. 

Lo que se hace publico para que los propietarios 
que gusten puedan presenciar dicha m e d i c i ó n y ha
cer las aclaraciones que juzguen oportunas en e l 
acto, e n t e n d i é n d o s e que no s e r á n v á l i d a s las que se 
produzcan d e s p u é s . 

Mani la 5 de Diciembre de 1885 .—Bernard ino 
Marzano. 

E l Jueves 10 del corriente, en el T r i b u n a l del 
a r r aba l de S. J o s é se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta 
una mesa de b i l l a r con un juego de bali l los y ocho 
tacos, cuya mesa se ha embargado á D . Engrac io 
Legaspi por insolvente á la cuota de la pens ión m u 
n i c i p a l de l a citada mesa. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor se-
avisa a l púb l i co para conocimiento de los que de
seen adqu i r i r l a . 

Man i l a 5 de Diciembre de 1885 .—Bernard ino 
Marzano . 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A D E M A N I L A . 
E l dia 1 1 del actual a las diez de su m a ñ a n a , 

en el Registro de esta Aduana , se v e n d e r á n en pú
bl ica subasta 100 latas conteniendo 2900 K.* de 
a l q u i t r á n minera l sobre el t ipo de pfs. 180. 

Man i l a 7 de Diciembre de 1 8 8 5 . — E l Admin i s t ra 
dor , Diego M u ñ o z . 

E l dia 11 del actual y á las diez de su ma
ñ a n a , en e l regisiro de esta Aduana, se v e n d e r á n 
en p ú b l i c a subasta 60 bandejas de madera ma
queada sobre el t ipo de pfs. 20 . 

M a n i l a 5 de Diciembre de 1 8 8 5 . = E 1 Admin i s 
t rador , Diego M u ñ o z . 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E MONTES. 
I g n o r á n d o s e el paradero de D. J o s é Moreno Bueso, 

A y u d a n t e que fué de este Centro, y teniendo que 
enterar le de un asuulo que le concierne, se le 
avisa por medio de este anuncio para que se pre
sente ó manifieste su domici l io . 

Man i l a 5 de Diciembre de 1885.=—El Inspector 
general .—P. A . , Adr iano Rocaful. 

M O N T E D E P I E D A D 

Y CAJA DE AHORROS DE M A N I L A . 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas e m p e ñ a d a s 

núm.« 3352, 5169, 6221 , 6960, 6961 , 8763, 11864, 
11954, 11965, 15247 y 15250 de la 4.a sé r ie , de 
fechas 17 de Febrero, 24 de Marzo, 17 y 27 de A b r i l , 
25 de Mayo, 16 y 18 de Jul io y 15 de Setiembre 
del presente a ñ o , y de la impor tancia respectiva
mente de veint ic inco, tres, cuatro, catorce, ciento, 
dos, diez, doce y quince pesos cada uno; expedidos 
á fnvor de Numer i ana L i m , Ambros ia Caviades, 
Pau l ina Narciso, Valent ina Limpoco y Catalina A . 
Olaso, con c é d u l a s personales n ú m e r o s 287731 , 
518081 , 290275, 2818983 y 548603 de la clase 9.a, 
expedidas las tres primeras por la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda púb l i ca de esta Capital en 1.° de Julio, 
27 de Octubre y 17 de Noviembre del corriente 
a ñ o , y las dos ú l t i m a s expedidas t a m b i é n por los 
Gobernadorcil los de los pueblos de Sta. Cruz y 
Tondo en 14 y 22 de Noviembre del mismo, se ha^ 
ext raviado unos y consumido otros en e l incendio 
ocur r ido en la calle de la S a c r i s t í a del a r raba l de 
Binondo s e g ú n m a n i f e s t a c i ó n de las mismas, lo que 
se hace púb l i co para los que se crean con derecho 
á dichos documentos, se preseuten en esta oficina á 

deducirlo en el t é r m i n o de nueve d ías ; en l a i n 
teligencia que de no hacerlo en el referido plazo, 
se e x p e d i r á n nuevas certificaciones á f tivor de aque
llas, en equivalencia de los pr imi t ivos resguardos 
talonarios que q u e d a r á n desde luego sin n i n g ú n va
lor n i efecto. 

Mani la 2 de Diciembre de 1 8 8 5 . - P . I . , V i 
cente Gorostiza. 1 

?3sRelación de las alhajas empeñadas en el mes de Octu
bre de 1884, que por no haber sido rescatadas n i haberse 
renovado su empeño, se venderán en pública subasta ea 
la Sala de almonedas de este Establecimiento, por el tipo 
de sus respectivos avalúos, en los dias 10, 11 y 12 del 
presente mes, desde las diez á las doce de la mañana , 
cuyas alhajas es tán todas de manifiesto desde esta fecha 
en las oficinas de este Monte de Piedad, para que puedan 
ser vistas por las personas que deseen interesarse en la 
subasta. 

Lotes. Pesos. Cént. 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
27 

U n par de pendientes de oro con 4 brillan
tes y 18 brillan titos, 1 sortija de id . con 
1 brillante y 6 id . pequeños y 1 botón 
de i d . con 1 brillante y 11 briílanti-
tos. T . n. 9601. 

U n par de criollas de oro con 2 brillantes 
V 16 brillantitos y 1 sortija de i d . con 3 
brillantitos. T. n. 11600. 

Un par aretes de oro con 12 brillantes des
iguales pequeños. T . n . 10279. 

Una peineta de carey con oro y 1 rosario 
de id . y coral. T . n. 11039. 

Una peineta de oro con 5 diamantes pe
queños, 1 alfiler de id. con 1 brillante y 
6 brillantitos, 1 par de dormilonas con 2 
brillantes de color faltando un tornillo á 
una de ellas, y 1 sortija de id . con 1 bri
llante pequeño y 8 brillantitos. T . nú
mero 12920. 

Una peineta de oro con diamantes y dia-
mantitos, 1 par de clavos de i d . con dia-
mantitos, 1 par de pendientes con 8 bri
llantes pequeños y 2 diamantitos y 1 cruz 
con 5 brillantes pequeños, 1 diamantito, 
cadena y broche de oro. T. n . 12921. . 

Una sortija de oro con 1 brillante de color 
de buen tamaño. T. n . 12133. 

Dos sortijas dec oro con 2 brillantes peque
ños y 4 brillantitos, otras 2 id . de id . con 
6 brillantitos y 1 id. de id . con 1 bri
llante pequeño. T. n. 11867. 

Un prendedor de oro y plata con 1 brillante 
6 pequeños y brillantitos. T. n. 12793. 

Dos sortijas de oro coa 10 brillantes des
iguales v 2 botones con 2 brillantes y 7 
brillantitos. T. n . 13235. 

U n dige de oro en forma de herradura con 
1 perla grande, 3 brillantes, 2 rubíes y 
2 záfiros. T . n. 12792. 

Una peineta de carey con oro y 1 sortija 
de tambaba con 1 piedra de color. T. nú
mero. 11754. 

U n par aretes de oro, 1 botón de tumbaga 
y 2 aretes de id . T. n. 11774. 

Una sortija de oro coa 1 brillante con jar-
d in . T. n. 11793. 

Una oeiueta de carev con oro y 1 par are
tes de i d . T. n . 11795. 

U n rosario de oro y coral con su lazo y 
cruz de id. id . , 1 par de clavos de id . i d . 
y 1 par de pendientes de^id. con 2 perlas 
y perlitas. T . n. 11815. • 

U n aderezo de oro con perlas y perlitas, 
compuesto de 1 peineta. 1 par de clavos 
y 1 par aretes. T . n . 11818. 

Una sortija de oro rota, con 3 brillantes 
pequeños. T. n . 11819. 

Una sortija de oro con 5 brillantes peque
ños y 2 esmeraldas. T. n. 11820. 

Una peineta de carey con oro y pelo, 1 par 
aretes de id y un rosario de i d . y avalorio 
con su lazo y cruz de i d . T. n. 11831. 

U n par aretes de oro con topacios, 1 alfiler 
de id. con cristal azul y 1 sortija de id . 
con 1 diamante. T. n . 11840. 

Una sortija de oro con 3 diamantitos. Ta
lón n . 11845. 

Una peineta de carey con oro, 1 par aretes 
do id . , 1 alfiler de id . con 7 perlitas y 1 
rosario de i d . y chirota con su lazo y re
licario de id . T . n . 11853. 

Un rosario con su lazo y relicario de oro. 
T . n. 11858. 

Dos sortijas de oro con azabache y 9 dia
mantitos. T . n. 11859. 

Una sortija de oro con 3 perlas. T . n- 11870. 
U n par de pendientes de oro con perlas y 

perlitas y 1 peineta de id. id . T . n . 11874. 
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Pesos, Cént. 
Un par aretes de oro coa 10 perlas y 6 

perlitas y 1 par de broqueles de id . es
maltados, rotos, con 4 perlitas. T . nú
mero. 11878. . 6 

Dos pares aretes de tumbaga. T. n. 11884 1 
Una peineta de carey con oro, 3 pares 
aretes de id , uno de ellos con 10 azaba
ches 1 par de pendientes de id. con 2 
piedras de color, 1 par de criollas de 
tumbaba, 1 pió aretes de id . y 4 cucha-
ritas de plata desiguales. T . n. 11908. . 4 64 

Un rosario de oro y coral con su lazo y 
cruz de id. i d . y otro i d . de id . i d . coa 
su guardapelo de cobre. T. n. 11932. . 6 95 

Uoa sortija de oro esmaltada con chispitas, 
otra i d . de id . con turquesas y perlitas y 
1 par de pendientes de id. y pelo v 1 al
filer de id . con 1 perla. T. n. 11936. . 5 8a 

Dos sortijas de oro con 1 brillante pequeño 
y 3 perlas. T . n. 11937. . 11 60 

Una peineta de carey con oro, 1 hevilla 
de plata y 1 puño de id . para bastón. T . 
n. 11962. . 1 • 3$ 

Uu rosario de oro y coral y 1 par aretes 
de id . con 10 perlas y 2 perlitas. T . nú
mero 11963. . 11 60 

Una sortija de oro con 1 piedra de color 
y perlitas, 2 hevillas de plata. 2 pares de 
mancuernas y 5 botones de i d . T . nú
mero 11965. . 3 48 

Una peineta de oro y carey con 7 perlitas 
y 1 rosario de cristal con 16 amas de oro 
con su lazo v relicario de plata. T . n , 
11967. . 3 48 

U n botón de oro con 1 brillante. T. nú
mero. 11988. . 34 80 

Un botón de oro con un brillante T . nú
mero 11989. . 29 » 

U n botón de oro con 1 brillante. T. nú
mero 11990. . 34 80 

Una sortija de oro con 1 piedra imitada. 
T. n, 12021. . 1 m 

Una peineta de carey con oro y 1 hevilla 
de plata. T. n . 12038. . 1 16 

Un rosario de oro y coral coa lazo de tum
baga y relicario de oro coa piedras de 
color. T . n. 12044. . 2 32 

Una sortija de oro coa 3 perlas. T . nú
mero. 12060. . 2 32 

Dos pares de peudieates de oro con per-
litas v 3 sortijas de id . pequeñas con 3 
perlas. T . n . 12075. . 8 Vñ 

Dos pares aretes de oro, uao de ellos con 
pelo. T . n. 12117. . 2 32 

Una sortija de oro con 3 brillantitos y 2 
chispitas de diameates. T . n . 12120. . 8 12 

Un par aretes de oro pequeños con 12 bri
llantitos y 2 alfileres de id . con 15 perlas 
y 6 perlitas. T . n . 12121. 

Una sortija de oro con 1 diamante y 8 
diamantitos. T. n. 12126. 

Una sortija de oro con 3 diamantes pe
queñas T. u . 12158. 

Una peineta de oro con perlas y perlitas, 
1 cadena con su pasador y mosquetea de 
oro y 2 sortijas de id. coa ua briliaate de 
color y 7 brillantitos. T. n . 12166. . 38 28 

Una sortija de oro con 3 perlas. T . nú-
12167. . 2 32 

Una peineta de carey con oro, 1 par aretes 
de i d . con 6 piedras de color y 6 perlitas, 
un par de criollas de id. coa 10 perlitas, 
2 botones de id. con 14 id., 1 sortija coa 

3 perlas y 1 rosario de oro y coral coa su 
lazo y cruz de id . T . n. 12200. 

Dos pozuelos de té coa sus platitos, 2 cu-
charitas y 1 cuchillo de plata dorada Ta
lca n. 12234. 

Dos pares de broqueles de oro coa piedras 
falsas, 1 sortija de id . coa 4 rabies y 1 
perlita, 1 alfiler de plata coa 1 piedra 
de color, 1 cruz de oro coa turquesas y 
perlitas y 1 par de gemelos de ágata con 
oro. T. n . 12235. 

U n cucharon de plata y 1 cuchillo de id . 
para pescado. T n . 12236. 

Una sortija de oro con 1 diamante y 2 más 
pequeños. T . n . 12237. . 8 

Una sortija de oro con 1 diamante. T . 
n . 12238. . 9 

Una peineta de carey con oro, 1 par de 
pendientes de id . con coral y 1 rosario de 
oro y azabache con su cruz de cobre. T . 
n . 12244. . 3 

Dos sortijas de oro, una de ellas con 2 
piedras de color y 1 turquesa, 1 id. es
maltada, 1 par de pendientes de id. i d . 
y coral, 1 par aretes de id . y 1 guarda
pelo de id . esmaltado. T . n, 12249, . 3 
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Una sortija de oro con 1 piedra verde y 
2 brillantes pequeños T . n 12254. 

Un botoo de oro y 2 cucharas de plata. 
T. n. 12268-

Un alfiler de oro con 1 diamante y 8 dia-
mantitos. T . n. 12290. 

Dos pares aretes «le tumbaga. T. n . 12302 
Un par aretes de oro y 1 sortija de id . 

con 3 perlitas. T. n. 12314. 
Una sortija do oro con 3 perlitas. otras 

2 id . de tumbaga y 2 pares aretes de i d . 
T . n. 12328. 

Un par aretes de oro y pelo y 1 horqui
lla de tumbaba. T . n. 12375. 

Una sortija de oro con 1 piedra de color. 
T. n . 12386. 

Dos sortijas de oro con 3 perlas y 7 per-
litas imitadas. T. n . 12411. 

Un rosario de oro v abalorio, lazo y cruz 
de plata. T . n . 12434. 

Una peineta de carey con oro y 1 par are
tes de id . con nácar. T. n . 12439. 

Una peineta de carey con oro, 1 par are
tes de id. y pelo y 1 rosario de id . y 
cristal azul con su lazo y relicario de id . 
T . n . 12452. 

Un rosario de hueso con su lazo y relicario 
de tumbaga. T . n . 12453. 

UQ aderezo de oro con perlitaa, compuesto 
de 1 peineta, 1 par de clavos, 1 par de pen
dientes, 1 alfiler y 1 sortija. T . n. 12552. 

Una peineta de carey con oro con 7 perlas. 
T . n. 12554. 

U n par de horquillas de oro con cobre y 
pelo, 1 sortija de tumbaga con 1 piedra 
falsa. T . n . 12557. 

Dos botones de oro con 2 perlas. T. nú
mero 12572. 

Dos peinetas de carey con oro, 1 par aretes 
de id. , 1 sortija con 2 perlas y 1 piedra 
falsa. T . n. 12573. 

Una sortija de oro con 7 perlitas. T . nú
mero 12575. 

Una peineta de carey con oro, 2 sortijas de 
id . con 3 perlas y 4 piedras falsas. T. n ú 
mero 12584. 

U n alfiler de oro con 1 diamante y 12 dia-
mantitos. T. n. 12585. 

Tres botones de oro con 3 perlas. T. nú
mero 12597. 

Una sortija de oro con 1 tabli l la . T. nú
mero 12614. 

Un rosario de oro y granates, lazo y re-
lioerio de id. T. n . 12615. 

Una peineta de carey con oro y pelo y 
otra i d . de tumbaga T. n . 12632. 

U u alfiler de oro con 10 perlitas T. nú
mero 12671. 

Ua seguro con su lazo y cruz de oro con 6 
perlas. T. n. 12672. 

U n p u ñ o y 1 contera de plata para bas
tón y 1 par de criollas de oro con 2 per-
litas. T. n. 12679. 

Una peineta de carey con oro. T . n . 12680. 
Dos sortijas de oro con 1 brillante pequeño, 

1 diarnaotito y 2 piedras verdes. T, nú
mero 12687. 

Ua par de criollas de oro con perlitas y 1 
alfiler de i d . con 8 perlas. T . n. 12695. 

Dos botones de oro con 1 diamante, 1 bri
llante y 8 brillantitos. T. n . 12723. 

Once cucharas de plata y 10 cucharitas de 
id . T. n . 12756. 

Un aderezo de oro con perlas y perlitas, 
compuesto de 1 peineta, 1 par de clavos, 
y par de pet dientes y 1 alfiler T. nú
mero 12763. 

U n par aretes de oro v pelo y 1 horquilla 
de tumbaga T. n . 12769. 

Dos sortijas de oro con 1 diamante y tres 
brillantes. T. n. 12796 

Una sortija de oro con 3 perlas. T . nú
mero 12804. 

Una sortija de oro con 1 brillante. T, nú
mero 12823. 

Una sortija de oro con 3 perlas. T . n. 12835. 
Una sortija de oro con 1 perla y 2 botones 

de id . con 2 perlas. T, n . 12843. 
U n rosario con lazo y relicario de oro. T , 

n . 12846. 
U n botón de oro con 1 brillante. T . n. 12859. 
Una peineta de carey con oro, 1 par aretes 

de id . con 10 perlas y 2 perlitas, una pei
neta de carey con tumbaga, 1 par de man
cuernas de id . y 2 sortijas de id. T . nú
mero 12863. 

Seis cucharas de plata. T . n. 12864. 
Una sortija de oro con 7 diaman titos y 1 

alfiler de id, con 7 perlas. T . n. 12870. 
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106 Dos peinetas de oro y carey con perlas y 
perlitas, 1 par de clavos de id . con 14 
perlas, 1 alfiler de id . con 7 perlitas.— 
Nota .—A una peineta le falta 1 perla. 
T . n. 12877. 

107 Una sortija de oro con 1 brillante de color. 
T. n. 12881. 

108 Dos sortijas de oro con 2 piedras de color. 
T. n . 12891, 

; 109 Un alfiler de oro con 7 diamantes y 1 
perlita, 2 sortijas de id . con 4 piedras de 

32 color y chispitas de diamantes, 3 id . de 
i d . con 5 perlas y cruz de id . con 7 to-

16 j pacios, cadenita y broche de oro. T . nú-
i mero. 12919. 

16 110 U n rosario de oro y coral con lazo y re
licario de plata. T. n . 12926. 

32 111 U n par de gemelos con 2 botones de tum
baga. T. n. 12934. 

16 112 Una corona de oro con peso de 28 adar
mes. T . n . 12935. 

113 Un par de clavos de oro con 14 perlitas 
y 1 cruz con 9 perlas. T . n. 12943. 

114 Una sortija de oro con 1 zafiro y 2 brillan
tes pequeños. T . n . 12966. 

90 115 Dos rosarios de oro con lazos y cruces de 
plata. T . n . 12967. 

16 116 Una peineta de carey con oro y 2 sortijas 
de id . esmaltadas, í de ellas con l perla 
y 3 chispitas de diamantes. T. n. 12968. 

20 88 117 Una sortija de oro con 1 brillante. T . nú
mero. 12969. 

5 80 118 Tres botones de oro con 3 perlas. T . n ú 
mero. 12979. 

119 Una sortija de oro con uu diamante de 
color. T. n. 12984. 

120 U n par aretes de oro con 10 perlas y 2 
32 | perlitas, 1 sortijagde id. con 5 piedras de 

color. T. n. 13007. 
121 Un aderezo de oro con perlas y perlitas, com-

80 \ puesto de 1 peineta, 1 par de pendientes, 
1 par de clavos, 1 alfiler y 1 sortija. T . 

16 1 n . 13008. 
122 U n aderezo de oro con perlitas, compuesto 

de 1 peineta, 1 par do clavos, 1 par de 
pendientes y 1 alfiler. T. n. 13048. 

123 Tres peinetas de carey coa oro. T. n . 13061. 
124 Una peineta de carey con oro, 1 sortija de id . 

con 8 perlitas y 1 par aretes de tumbaga. 
T. n. 13075. 

125 Una peineta de carey con oro y otra i d . 
de tumbaga. T . n . 13089. 

126 Dos botones de oro cou 3 perlas. T . nú
mero 13099. 

Una peineta de carey cou oro y 1 sortija 
de id . con 7 perlas y 2 perlitas. T. nú
mero 13103 

128 Dos peinetas de carey con oro. T. n. 13107. 
129 Una sortija de oro con 1 piedrecita imitada 

y 2 perlitas y 1 par de pendientes de 
oro con 2 piedras imitadas. T. n. 13111. 

130 U n par aretes de oro con 10 perlas y 2 
perlitas y 1 rosario de id. y coral con lazo 
y relicario de oro. T. n. 13112. 

131 U n rosario de oro y granates con lazo y 
relicario de oro. T . n . 13119. 

132 U n par de gemelos de oro con perlitas y 
2 botones de id . , uno de ellos con perli
tas. T . n. 13132 < . 

133 U n botón de oro con 1 brillante con jar-
d in . T. n , 13133. 

134 Tres peinetas de carey con oro, 1 par are
tes de id . con 10 perlas y 2 perlitas, y 
otro par de oro. T. n. 13134. 

135 Una peineta de carey con oro con 6 per
las y perlitas y 1 par de clavos de id . con 
2 perlas y perlitas. T. n, 13168. 

136 Dos pares de gemelos de oro, 1 de ellos 
con las iniciales C. Gr. y diamantitos. 
T . n. 13179. 

137 U n par aretes de oro con 10 perlas y 6 
perlitas. T . n . 13185. 

138 U n guardapelo de oro esmaltado. T . n ú 
mero 13195. 

139 Una peineta de carey con oro y pelo, rota, 
y 1 rosario de id . con lazo y cruz de 
plata. T. n. 13215. 

140 Una peineta de carey con oro y 1 par are
tes de id , T . n . 13223. 

141 Un par de criollas de oro. T . n . 13248. . 
142 Una sortija de oro con 1 piedra de color 

y 5 perlas. T . n. 13266. 
143 Una pulsera de oro con 1 coral, 1 prende

dor de id. con 1 coral, 1 sortija de i d . , 
medio aderezo de plata, compuesto de 1 
prendedor sin aguja, 1 par de pendientes 
de id , sin ganchillo, 1 aderezo de oro con 
cristal azul, compuesto de 1 peineta, 1 
par de pendientes, 1 par de clavos y 1 
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alfiler. T . n. 13267. 
144 U n par aretes de oro con 10 perlas y 6 

perlitas y 1 sortija de id. con 3 brillan 
tes desiguales. T , n. 13291. 

13 92 145 Una sortija de oro y plata con 3 diaman 
tes. T. n. 13295. 

20 88 146 Una sortija de oro con 3 perlitas. T . nú 
mero 13296. 

64 1 147 Una sortija de oro con 6 brillantitos T . nú 
mero 13312. 

148 Dos sortijas de oro con 1 brillante y 1 to 
pació. T. n . 13321. 

149 Un relój de oro Remontuir n . 3183. T 
n. 13323. 

58 » 150 Una sortija de oro con 1 brillante de color 
T . n . 13355. 

1 16 151 Una peineta de carey con oro, rota, y 1 
sortija de id . con 1 piedra de color y 4 

1 16 perlitas T. n . 13365. 
J 152 Una peineta de carey con oro, 4 botones 

11 60 de tumbaga, uno de ellos con plata y 1 
piedra imitada. T . n. 13371. 

5 90 153 Una soriija de oro y 1 botón de id . 
4 perlas. T. n . 13381. 

13 92 154 Una sortija de oro con 3 perlas y 1 
aretes de i d . con 10 perlas y 6 p e r ü t a s . 

3 48 T . n. 13400. 
' 155 Un aderezo de oro con perlas y perlitas, 

compuesto de 1 peineta, 1 par de clavos 
4 64 ; 1 par aretes, 1 alfiler y 1 rosario coa 

lazo y relicario de oio. T . n . 13402. . 
8 12 156 Ua cairel con su muletita, mosqueton y 

guardapelo de oro y ágata, roto. T . nú-
4 64 | mero 13409. 

i 157 Dos peinetas de carer con oro y 1 par 
3 48 aretes de i d . T . n . 1341?. 

i 158 Una peineta de carey con oro, 1 par are
tes de tumbaga, 1 sortija de id. y 1 hor-

3 48 1 quilla de id . y plata. T . n. 13425. : 
159 Una peineta de carey con oro con perlas 

y perlitas y 1 seguro con lazo y cruz de 
} oro. T . n . 13426. 

11 60 160 Ua par de criollas de oro y 3 sortijas de 
id . con 1 perla, 1 piedra imitada, perlitas. 
y esmalte. T. n . 13431. 

6 96 161 Una peineta de carey con oro y 1 rosario 
2 32 con lazo y relicario de i d . T . n. 13434. 

162 Una sarta de oro con peso de 6 adarmes. 
T . n. 13437. 

16 163 U n botón de oro con 7 perlitas. T. nú
mero 13447. 

16 164 Una peineta de carey con oro y 1 cadena 
con lazo y cruz de i d . T . n . 13456. . 

64 165 Una sortija de oro con 4 perlitas. T . nú
mero 13459. 

166 Una hevilla de oro y 2 horquillas de plata. 
4 64 T . n . 13461. 
3 48 167 U n rosario de oro y chireta con lazo y 

relicario de oro y pelo. T. n . 13473. 
168 Una peineta de carey con oro, u u par are-

2 32 tes de id . y pelo y 1 sortija de tumbaga. 
T . n . 13492. 

169 Una sortija de oro con 3 brillantes de co
lor. T . n. 13500. 

170 Un par de clavos de oro con perlas y 1 
48 sortija de id . con 1 brillante. T . n. 13502. 

171 Una cadenita con su broche y cruz de oro 
con 7 perlas, y 1 par de pendientes de 
i d . con 10 perlas. T. n . 13503. 

172 Una peineta de oro con 7 perlas y 5 per-
11 60 litas. 1 alfiler de id. con 1 perla y 9 i d . 

pequeñas y 1 sortija de id . con 5 perli
tas. T . n. 13504. 

173 Una sortija de oro con 5 diamantes pe
queños, % n . 13525. 

174 Dos botones de oro cou 2 piedras imita
das. T . n . 13531. 

175 U n par de claros de oro con 14 perlas y 
1 alfiler de id . con 9 id . T . n. 13532. 

176 U n par aretes de oro con piedras falsas, 
1 horquilla de i d . con cobre y pelo y 1 
relicario con su lazo de tumbaga. T . nú
mero 13536. 

177 Una sortija de oro con 1 diamante y 10 
diamantitos. T. n . 13545. 

178 Una peineta de carey con oro y 1 par are 
tes de i d . y pelo. T . n . 13559. 

179 Una sortija de oro con 1 piedra imitada y 
1 16 otra i d . de tumbaga. T . n. 13569. 
1 16 180 U n botón de oro con 1 perla y 2 sorti 

jas de i d . con 3 pesias y 5 perlitas. T 
n. 13571. 

181 Diez perlas y 6 perlitas sueltas. T . núme 
ro. 13586. 

182 Una peineta de oro con perlas y perlitas 
y 1 sortija de id. con 1 topacio. T . n ú 
mero. 13594. 

183 U n par de criollas de oro con 6 perlas 
y 4 perlitaa. T. n. 13636. 
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184 Dos peinetas de carey con oro y 1 par 
aretes de id. T. n . 13641. . 2 32 

185 Una sortija de oro con 2 brillantes. Ta-
ion n. 13644. . 18 56 

186 Una peineta de carey con oro y 1 par are
tes de i d . T . n . 13647. . 1 16 

187 Una sortija de oro con 1 topacio y 2 pa
res aretes de tumbaga. T. n. 13649. . 2 32 

188 Una peineta de oro coa perlitas. T . n ú 
mero 13651. . 9 28 

189 Una peineta de carey con oro, 1 par aretes 
de id. y 1 clavo de id . con 1 perlita. 

T . n. Í 3 6 6 9 . 3 48 
190 Dos pares aretes de oro con 20 perlas y 

4 perlitas, 3 pares de pendientes de i d . 
con perlas y perlitas, 2 alfileres de id . con 
14 perlitas y 1 seguro con lazo y cruz 
de oro. T . n . 13671. . 29 > 

191 Una sortija de oro con medias perlitas y 
turquesas. T. n . 13677. . 2 32 

192 U n par de pendientes de oro con cristal 
azul, 1 botón de id. con id . , 1 par aretes 
de oro, 2 horquillas de id . con cobre y 
pelo, 3 pares aretes de tumbaga y 1 
horquilla de id . T . n. 13690. . 4 64 

193 Una peineta de carey con oro y 1 sortija 
de id . con 3 perlas. T. n . 13694. . 2 32 

194 Una sortija de oro con 1 piedra de color 
y diamantitos. T. n . 13698. . 6 96 

195 Seis alfileres de oro con perlas y perlitas. 
T , n . 13699. . 11 60 

196 Una peineta de carey con oro, 1 par de 
pendientes de id. con piedras de color, 
1 sortija de oro con 1 piedra falsa, 1 ro
sario de coral con 17 amas d© oro, lazo 
y cruz de plata y 2 sortijas de tumbaga. 
T . n. 13705. . 4 64 

197 Una sortija de oro con 1 záfiro y 4 bri-
ilantitos. T. n . 13717. . 6 96 

198 Una peineta de carey con oro y 1 par 
de criollas de id . T . n . 13738. . 1 16 

199 U n par de criollas de oro, 1 casquete de 
plata y 1 dedal de id. T. n . 13739. . 1 16 

200 Un prendedor de oro, 1 par de pendientes 
de i d . con 2 piedras de color y otro i d . 
de plata con nácar. T. n . 13758. . 2 32 

201 Un par de criollas de oro con 22 perlas. 
T . n . 13784. . 6 96 

Manila 1.° de Diciembre de 1885.—Dr. Manuel Mar-
2ano, Consejero Secretario. 

S E C R E T A R I A D E LA. J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civ i l , se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio del sello y resello de pesas y medidas del primer 
grupo de la provincia de Tarlac bajo el tipo en pro
gresión ascendente de. 772'93 pesos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» núra. 54 del dia 23 de Agosto del corriente año. El 
•acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedns de la es
presada Dirección que se reunirá en la casa núm 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha 

"provincia el dia 7 de Enero próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.° 
acompañando precisamente por separado el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila 5 de Diciembre de 1885.—Enrique Barrera y 
Caldés. 1 

i 'or disposici''n d é l a D¡rei'cion general de Administración Civi', 
56 sacará á subasia pública el ai riendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza ds teses del tercer grupo de la provincia de Cagayan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 210"62 pesos anuales y coa 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la <Gaceta» 
n ú m . 117 del dia 29 de Abr i l de 1^82. El acio tenorá lugar ante 
la Junta de Almonedas déla espresada Dirección, que se reuni rá 
en la casa núa i . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de d i 
cha provincia el dia 7 de Enero próximo las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello tercero, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía oorrespon-
adiente. 

Manila 5 de Diciembre de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección genera! de Administración Civi l , 
se sacará á subasta pública el nrriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses de la provincia de Antique, bajo el tipo en 
progresión ascendente de l334l9l oesos anuales y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 37 del 
dia 6 de Agosto del corriente año. El acto tendrá lugar ante la 
Janta de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá en 
3a casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina ala plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 7 de Enero próximo las diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deseen o p t a r á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones eslendidas en papel del sello 3.0 acompañando precisa-

,'íQente y por separado el documento de garantía correspondiente. 
Manila 6 de Diciembre de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE RgALES ALMONEDAS. 
El dia 16 de Enero próximo á las diez de la mañana , se subas

tará ante la Junta de Reales Almonedas de eSla Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del ediñcio llamado an
tigua Aduana y ante Ja subalterna de la provincia de Samar, el 
arriendo por un trienio de la renta de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 4 de Diciembre de 1885.—Miguel Torres. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma 

esta Administración Central para sacar á subasta simultánea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de Samar el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia 
de referencia redactado con oneglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el p r l v i l e g i 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pued 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

^.a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado, s i a la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de veinticinco mil setecieníos sesenta y siete pesos. 

4. a El Kesguardo general de Hacienda prestará á los comi-
j sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 

para la persecución del contrabando del expresado artículo. 
5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 

I se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
i prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
j 6.a Introduciren la Tesorería Central ó en la Administración de 
i Hacienda pública de la provincia de Samar por meses anti-
! cipados de año el importe de la contrata. El primer ingreso t endrá 
I efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
| y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
| que vence el anterior. 
I 7.a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
i 10 pS del importe total del servicio, prestada en metálico 6 
! en valores autorizados al efecto 
i 8.a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
| pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
| de la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in-
| peed iat mente, y si asi no lo verificase, sufrirá la mülla de veinte 
| pe.'Oí por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
i mas se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 

y con los efectos prevenidos en el articulo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, 

9.a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue poi 
l la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
| como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, i n u n -
| daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
! admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 
[ 10. Todo el opio que el contralista introduzca para el consu-
! too de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
h que para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana, 
f 11. El contratista quedará obligado á pagar ¡os derechos é 
i impuestos que se hallen establecidos ó establezcan, 
i 12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
I algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
i de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
j documento presentará al de Hacienda pública dé la Provincia 
• en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc-
[ cion del efecto y espedir la corres.-.ondienie tornaguía. 
j 13. fara la persecución del contrabando de dicha droga, 
i mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
j que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
i de la Intendencia general, esiendido en papel del selio 3.o y 
i cinco sellos de derechos de firma de á peso. 
• 14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
i llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
| título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
i dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 

de 1850. 
15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 

de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojersn los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 

i de 1851. 
j 16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
I los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
) ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista, 
j 17. El coniratista avisará á la Administración Central de Ren

tas y Propiedades por conducto de la Administración de Hacien
da pública de la rrovmcia de Samar el sitio ó sitios donde 
establezca los fumaderos de los pueblos de la misma, designando 
el número dé la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El pontratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos ton la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

•20 El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r ro 
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez diai 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re

mate hecho a su favor, deberá otorgar para garantir el com 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que1}1" 
berá facilitar a esta Administración Central para los e .̂8, 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación 
compromiso, sus herederos 6 quienes le representen contin^J" 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidades Pstipuijj55 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por?|" 
ministracion, quedando sujeta la fianza á la responsahilida,} 
sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hut)ie. 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda ou' 

Sado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciUo% 
e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que J1 

próroga pueda esceder de seis meses del té rmino natural. ] 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo denir! 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindo 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta ds 
claracion tenga lugar, se celebrará un nuevo r e ate bajo igu,] 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del prj, 
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que), 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

j Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidadei 
i se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba! 

ble de ellos. 
Si en el nuevo remate no se presentase proposición alp^ 

admisible, se hará el servicio por Administración á perjal^ 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circuostan.-ía de ri. 

f o r haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposu 
taría de Hacienda oública de la provincia de Samar la cantidad dji 
m i l doscientos ochenta y o.-,ho pe«os, treinta y cinco cémiit^ 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienij 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifiqué 
á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjera 
domiciliado, no escluye el derecho da licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentaran al Sr. Presidente de la JUDIJ 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, t-stendidas e» 
papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la comí-
pendiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá, acompañarse el documento d» 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifiqns 
¡ el presente pliego de condiciones á excepción del artículo U 
' que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie rt. 
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que s» 

| promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vii 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultadíí 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación | 

; con el cumplimiento del contrato, podiendo apelar después di 
esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

• 33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematanla 
' que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicacioa 

oportuna, el documento de depósito para licitsr, el cual no se 
cancelará hasta tsnto que se apruebe la subasta, y en su virlaJ 

i se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general, 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin deraon 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia genera! 
i hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente debe 

celebrarse en la provincia de Sama? á cuyo espediente » 
unirá el acta levantada, firmada pur todos los Señores que componet 
la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las onligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadoret 
y el- contratista que esta se acordará con las indemnizacionef 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato á presentar por conduelo 
de la Administración*Central de Estancadas un pliego de pape' 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la estension del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se anrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre ios autores de aquellas» 
adjudicándose al que mejore mns su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposicione» 
mas ventajosas que resultaron ¡guales, se hará la adjudic:ieioc 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor-

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano w 
Hacienda anote en el mismo la presentación de h cédula qu& 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó e5' 
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinns, con suje' 
cion á lo que determina el 'aso 5 . ° del art. 3 . ° del Reg'a" 
mentó de cédulas personales de 30 de Junio de 18-U y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre si
guiente. 

Manila 26 de Octubre de 18S5.—El Administrador Centra!.-
Francisco A . Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 
D. vecino de ^ 

ofrece lomar á su cargo por término de tres años el arrien 
de los fumaderos de anñon de la provincia de Samar Por 
cantidad de , 
pesos céntimos, y con entera SBJ6' 
cion al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i i " 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de c nr 

pesos céntimos importe del 5 9o 
ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Nota.—La cantidad que consigne los licitadores en su pr^P 

sicion ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, Miguel Torres. 

Imprenta de Amigos del País, calle Real n ú m . 7. 


